
Año de 1885. IVIártes 17 de Noviembre. Número 260.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TOLOS LOS LIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SUSCRICIÓN.

Por un mes.... 2 pesetas. ;
Trimestre, .. .. 6 id, i

Número suelto, Í35 céntimos.
Los. anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por línea.

La.? leyes y dispo.siciones générale.? del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los deiuás 
pueblos de la misma provincia. fDecrulo da 28 da 
A'ovianihre d^ 18317.

Inmediatamente que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO EB SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscricjones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. BŒ. el Bey (Q. D. G.) continúa en el 

^eal Sitio de El Pardo, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Cor
te S. Dl. la Beina y Augusta Beal Familia.

(Gaceia dél 16 de Noviembre de 1885. J

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAffiSENXO GENERAL

PáR.k EL REPARTIMIENTO Y AD.MINISTRACION DE 
LA CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO

Y GANADERÍA.

(0’011 tinuaol 011.)

Ai't, 6." Disfrutarán de exención teinpo- 
^’dl ó parcial.

1 .® Los terrenos reducidos á cultivo ó pas
to, por efecto de la desecación de lagunas, 
pantanos ó sitios encharcados, estarán exen
to,s de contribución por cinco años.

2 .® Las plantaciones nuevas de viñas o ár
boles frutales disfrutarán exención por 10 
años; y las de olivo ó arbolado de construc
ción por 20, si los terrenos en que se hagan 
se hallaban antes debidamente libres de pa
garía por su estado improductivo, y en otro 
caso, satisfarán solo en los mismos plazos res
pectivamente las cantidades que según la an
terior evaluación debieran satisfacer.

La.s replantaciones de viñedos destruidos 
por la filoxera, siempre que aquellas sean con 
sarmientos americanos resistentes, están asi
mismo exceptuadas del pago de la contribu
ción territorial por 10 años, como queda di
cho de la.s nuevas plantaciones de viñas, de
biendo solo contribuir en ese plazo los terrer 
nos asi replantados, según la calidad de estos 
y las ciscunstancias de los diferentes casos, 
como si hubiesen estado dedicados antes al 
cultivo de cereales ó de pastos.

3 .° Los edificios rústicos y urbanos duran
te el tiempo de su construcción ó reedifica
ción y un año despues.

Para los efectos de esta exención, se con
siderará edificio en construcción ó reedifica
ción aquél que, estándolo no se utiliza en to
do ni en parte; pero si acabada en un edificio 
la construcción ó reedificación de una parte 
del mismo, esta se utiliza, se considerará ter
minada la construcción ó reedificación res-
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pecto á esta parte, y se contará en cuanto á 
ella el indicado plaao de un año desde que 
haya sido concluida y se utilice.

Art. 7.” En las colonias agrícolas decla
radas ó que se declaren con arreglo a la ley 
de 3 de Junio de .1868 sobre fomento de la 
población rural, los propietarios de las fincas 
que construyan un a ó más casas en el campo 
ó bagan en él otras edificaciones con destino 
á la agricultura ó á oirá industria y las tie
rras que tes estuviesen afectas y que no ex
cedan de 200 hectáreas, disfrutarán por lo 
que respecta á esta contribución las exencio
nes y ventajas que á continuación se expre
san, según la distancia de la casa ó edifica
ciones á la población mas inmediata:

1 .” Si la casa ó edificación (una ó varias) 
distase de uno á dos kilómetros de la extre
midad de la población que cae hacia aquel 
lado y determine la linea más corta entre 
ambos objetos, el propietario de la finca no 
pagará durante 15 años más contribución que 
tas directas que hubiere satisfecho por las 
mismastierraselañoanteriorá la construcción.

La casa ó casas y otras edificaciones nada 
pagarán en el trascurso de los 15 años.

2 .” Si la distancia fuese de dos á cuatro 
kilómetros, únicamente pagará el propietario 
durante los 15 primeros años la contribución 
de inmiíebtes que por aquellas tierras hubie
se satisfecho antes de la construcción de la 
casa ó casas. Este beneficio se extenderá á 20 
años si la distancia fuese de cuatro á siete ki
lómetros, y á 25 años si excediese de siete 
kilómetros. '

3 .*’ Las industrias propiamente agrícolas 
que se ejercieren en el campo para poner los 
productos de las mismas fincas en estado de 
conducirse á los mercados como parte y com
plemento de la producción rural no estarán 
sujetas á contribución de ninguna clase en 
los plazos que se dicen en el párrafo anterior. 

4 .° Si el propietario de una finca de ma
yor superficie que la de 300 hectáreas hubie
se constr-uido casas que tuviese afectas la mi
tad de las tierras de la misma finca, con arre
glo á la ley de población rural, podrá con la 
otra mitad constituir y establecer una granja 
de cultivos extensivos, y disfrutará respecto 
de esta granja las mismas exenciones y ven
tajas que se conceden á los establecimientos 

agrícolas, cuyas tierras no excedan de 200 
hectáreas.

5 .” Los terrenos desecados en las colonias 
agrícolas por el desagüe de lagunas, panta
nos ó sitios encharcados, estarán exentos de 
toda contribución por tiempo de 10 años des
de el dia en que se pusieren en cultivo de 
huerta, de cereales, de2n^ados\ le<qumbres, raí
ces ó ¡llantas i/idustriales ó viñedos; por 15 
años si se plantasen de árboles frutales, y por 
25 años cuanrlo se plantasen de olivos, al
mendros, algarrobos moreras ú otros aná
logos.

,Si en dichos terrenos desecados y sanea
dos se construyen casas A más de un kilóme
tro de una población, las casas y las tierras á 
ellas afectas disfrutarán cinco años más de 
exención, respectivamente, en cada uno de 
los tres casos del párrafo anterior.

6 .° Los terrenos que desde tiempo inme
morial hubiesen permanecido sin aprovecha
miento, ó los que hubiesen tenido interrum
pido el cultivo por espacio de 15 años conse
cutivos, solo pagarán al ser roturados y cul
tivados la contribución de inmuebles que hu
biesen satisfecho en el año anterior por tiem
po de 10 años desde el dia en que se pusieren 
en cultivo de huerta, de cereales, de prado, le
gumbres, raíces ó plantas industriales; por 
15 años si se plantasen de viñedo ó árboles 
frutales, y por 25 años cuando se plantasen 
de olivos, algarrobos, moreras ú otros aná
logos. •

7 .®’ Si además de la ]‘oturacion se cons
truyen una ó más casas á más de un kilóme
tro de una población en los casos de los dos 
párrafos procedentes, las casas y las tierras á 
ellas afectas tendrán cinco años más de exen
ción que los que en ellos respectivamente se 
de termina.

8 .° Las tierras que estando en cultivo de 
huertas ó cereales de prado, legumbres, raíces 
ó plantas industriales, se plantasen de viñe
dos ó de árboles frutales á cualquier distancia 
que se hallen de la población, satisfarán úni
camente y por espacio de 15 años la contribu
ción que anteriormente pagaban como de 
cultivo periódico.

Si se plantasen de olivos, almendros, alpe- 
rrobos, moreras ú otros análogos, ó de árboles 
de construcción, será de 30 años el tiempo que
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se les concede para continuar pagando úni
camente la contribución que satisfacían en 
su anterior género de cultivo.

9. ° Los terrenos eriales que se cubriesen 
con arbolado de construcción están exentos de 
toda contribución por espacio de 25 años á 
orilla de los ríos y en parajes de riego, por 
40 años en planicie de secano y por 50 años 
cu las cimas y faldas de los montes,

10. Cuando un propietario, despues de 
construir dos ó más casas en el campo, apli
candoles las tierras correspondientes, poseye
re además unit dehesa cuyos pastos pueda 
aprovechar el ganado de labor de los arrenda
tarios ó colonos de aquellas tierras, podrá ha
cerlo libremente, considerándose la dehesa co
mo parte integrante de la finca en cultivo, 
con los beneficios de la ley de 3 de Junio de 
1668, siempre que sumada la superficie ó ca
bida del terreno labrado y del de pastos, no 
exceda de 200 hectáreas por cada casa.

11. Siempre que un cortijo, granja ó al
gún edificio de antigua ó moderna construc
ción, situado en el campo á las distancias se- 
úaladas en el art. 1.’ de la ley que antes se 
cita, se utilice formándose en él cinco ó más 
habitaciones separadas é independientes ocu
padas por otras tantas familias, bien para el 
cultivo de las tierras, bien para ejercer cual- 
<iuiera otra industria, disfrutarán su propie
tario y moradores todo.s los beneficios que se
gún los casos se conceden por la misma ley á 
los que viven en el campo y en casas sepa
radas.

12. Las casas de recreo que se establecie
ren teniendo a lo menos una hectárea de te
rreno cultivado disfrutarán de las ventajas y 
exenciones concedidas en el art. 1.” de la ley 
de 3 de Junio de 1868.

13. Los propietarios que cuando se publi
có dicha ley se encontrasen disfrutando las 
ventajas concedidas, por las de 8 «le Enero y 
23 de Mayo de 1845 y Real decreto de esta úl
tima feclfa, asi como por las leyes de 24 de 
Junio de 184-9, 21 de Noviembre de 1855, 11 
de Julio y 3 de Agosto de 1866 ú otras dispo- 
sicíoues legislativas, y construyesen una ó 
más casas dentro de las fincas rurales respec 
tivas, disfrutarán cinco años más de no au
mento de contribución en los viñedos y H^- 
^'^'as de rieyo y de 10 años en los plantíos de 

almendros, olivos, a^arrobos, mot eras ú otros 
análogos, lo mismo que en el arbolado de cons
trucción, y los habitantes de dichas casas ten
drán además cuantas ventajas concede la ci
tada ley de 3 de Junio de 1868, cuya aplica
ción se contará desde que empezó el goce de 
las á que se contraen las leyes anteriores, y 
en los casos en que no esté ya vencido el 
tiempo de duración de los beneficios en ellas 
otorgados y del referido aumento de los cinco 
y 10 años concedidos respectivamente por la 
primera.

Art. 8.' Gonforme á lo dispuesto en el ar
tículo 195 de la lev de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, durante los 10 primeros años se com
putará á los terrenos reducidos á riego la mis
ma renta imponible que tenían asignada en 
el último amillaramiento en que fueron con
siderados como de secano, y con arreglo á ella 
satisfarán la coutribucion.

Art. 9.' Con arreglo al art. 3.’ de la ley 
de ensanche de poblaciones de 22 de Diciem
bre de 1876, se concede á los Ayuntamientos 
para atender á las obras del ensanche:

1 .- El importe de la contribución territo
rial y recargos municipales ordinarios que 
durante 25 años satisfaga dicha propiedad, 
deducida la suma que por el referido concep
to de contribución territorial haya ingresado 
en el Tesoro público en el año anterior al en 
que comience á computarsé el indicado plazo.

2 .* Un recargo extraordinario sobre el cu
po de la contribución territoiial que satisfa
gan los edificios comprendidos en el ensan
che, el cual podrá ascender al 4 por 100 de la 
riqueza imponible.

Art. 10. El recargo extraordinario á que 
se refiere el núm-. 2.” del artículo anterior 
durará hasta que estén cubiertas por los Ayun
tamientos todas la obligaciones á que haya 
dado lagar el establecimiento de servicios 
públicos en la respectiva zona de ensanche; 
pero en ningún caso podrá exceder para cada 
propietario de 25 años, contados desde que se 
publicó la ley de ensanche, en cuanto á los 
edificios ya entonces existentes, y respecto de 
los construidos ó que se contruyan posterior
mente, desde que con arreglo á las leyes deba 
el propietario pagar la cuota al Tesoro. .

Art. 11. A las empresas y particulares 
que en toda una zona ó en parte de ella cedan
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Al Ayuntamienío la propiedad de los terrenos 
necesarios para calles 3^ plazas, costeen sus 
desmontes, construyan las alcantarillas y es- 
tablezcan las aceras, empedrados 3^ alumbra
dos, se les entregará ó condonará en su caso 
por el Ayuntamiento respectivo el importe de 
la contribución territorial 3^ recargos muni
cipales expresados en el núm. 1/ del art. 3.° 
de la ley, 3" el especial que se autoriza en el 
núm 2.‘ del mismo articulo, por el tiempo 3^ 
en la forma que el Ayuntamiento determine, 
con aprobación del Gobierno. xA los propieta
rios ó empresas que sin costear las obras á que 
en este artículo se hace referencia, cedan en 
propiedad á los Ayuntamientos los terrenos 
necesarios para la via pública, se les condonará 
por el Ayuútamiento respectivo el recargo 
extraordinario á que se refiere, el núm. 2.' del 
art. 3.' de la ley, si la cesión llega á la quinta 
parte del solar que ha de tener fachada sobre 
la via que el mismo Municipio haya acordado 
que se abra al servicio público, ó si pagan se
gún tasación pericial el número de pies co
rrespondientes hasta completar la expresada 
.quinta parte, cuando fuera menor la porción 
que el Ayuntamiento hubiera de tomar.

Tienen derecho á igual condonación, en 
cuanto al terreno que ocupen sus edificios, los 
propietarios que los hubiesen construido ya á 
ia publicación de la citada 103^ de 22 de Di
ciembre de 1876, si pagan al Ayuntamiento 
la cantidad que resulte capitalizado al tipo de 
10 por 100 el imporfe de dicho recargo muni
cipal extraordinario del 4 por 100, con la li
mitación que en el art. 14 de la expresada ley 
se consigna.

Art. 12. Empezarán á contarse los 25 
anos expresados en el art. 3.’.de la misma ley, 
desde que se haya publicado ó se publique en 
la Cruceta de Madrid el decreto autorizando» 
el ensanche, y desde la promulgación de la 
ley de 29 de Junio de 1864 respecto de las 
poblaciones en que la autorización estuviese 
concedida con anterioridad por el Gobierno 
deS. M.

Si en uno ó más de los años ya trascurri
dos desde que ha debido tener aplicación la 
Ie3’' de ensanche, no hubiese percibido algún 
Ayuntamiento el importe de la contribución 
territorial que se le concedió por su art. 3.*, se 
entenderá prorogado el expresado plazo por el | 

t tiempo necesario para completar los 25 años 
de la cqncesion.

Art. 13. Cuando á unos mismos terrenos ó 
edificios correspondan simultáneamente dos ó 
más exenciones de las establecidas en el artí
culo 6.* que precede, disfrutarán únicamente 
de las exenciones temporales la de mayor 
duración.

Art. 14. Corresponderá en lo sucesivo ex
clusivamente al Ministerio de Hacienda óá 
sus Delegados especiales hacer las declaracio- 
es para eximir de contribuciones ó aminorar 
éstas, según lo dispuesto en los artículos pre
cedentes.

Art. 15. Todos los propietarios del pro
ducto líquido de los bienes inmuebles 3^ de la 
ganadería, son en cada provincia colectiva
mente responsables al pago integro del cupo 
de contribución que á ella se ha señalado, 3' 
del mismo modo lo serán los de cada pueblo 
ó distrito municipal del cupo que á éste se 
haya legalmente designado.

Art. 16. Para los efectos de esta contribu
ción, se consideran como pertenecientes á un 
pueblo ó distrito municipal todas las propie- 
de,s ó granjerías comprendidas dentro de su 
término jurisdiccional.

Si alguna finca radica en dos ó más térmi
nos municipales, se entenderá que constitu
ye un número igual de fincas al de los térmi
nos que abrace, y cada porción de ella se en
tenderá correspondiente al distrito jurisdic
cional á que pertenezca, con el número de 
hectáreas comprendidas dentro de la jurisdic
ción de cada pueblo. .

Las fincas que radiquen en términos no 
deslindados de Ayuntamientos distintos, se 
entenderán correspondientes al pueblo en 
donde desde más antiguo hayan venido con
tribuyendo, y en caso de que no lo hayan he
cho en ninguno, se entenderá que correspon
den al pueblo de mayor vecindario, sin que 
esta consideración produzca efecto legal algu
no para el deslinde ni prejuzgue cuestión al
guna sobre el mismo.

Lo.s ganaderos á que se refiere el art. 4." 
pagarán la contribución en el pueblo de su 
vecindad.

Lo,s dueños de colmenas, palomas y gusa
nos de seda contribuirán en los puntos donde 
materialmente existen estas granjerías.
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Art. 17. Ningún propietario quedará- 
exento de esta contribución sino haciendo ce
sión formal de sus fincas ó derechos en favor 
de la comunidad del pueblo en ciij^o término 
estén comprendidos. La cesión, sin embargo, 
no se considerará perfecta cuando el cedente 
tenga hijos legítimos hasta un año despues 
de su fallecimiento, dentro de cuyo plazo po
drán aquellos, si son mayores de edad cuando 
lleguen á seído, reivindicar los derechos cedi
dos por el padre, sujetándose á la contri
bución.

CAPÍTULO lí.

Señalamiento amcal del cupo de contribiwiO7i 
para, el Tesoro y recargos autoríj^ados.

Art. 18. Fijada que sea por la ley en cada 
ano económico la cantidad total por que ha de 
contribuir el Reino, se formará y aprobará por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el repartimiento gene
ral de la suma con que sobre su respectiva ri- 
cpieza imponible debe contribuir cada provin
cia por cupo para el Tesoro, premio de cobran
za y gastos de comprobación, sin que dicha 
suma pueda exceder del tipo máximo de gra
vamen sobre la riqueza imponible que se haya 
establecido ó establezca.

Tambien se incluirán en dicho reparti- 
ufiento anual las sumas que por error se ha
yan repartido de más ó menos en el año ante
rior y las que se declaren de cuenta de todo 
el Reino por perdón concedido á determinadas 
provincias. '

Art. 19. El recargo máximo que sobre es- 
la contribución podrán imponer los Ayunta- 
mientos pora las atenciones del presupuesto 
unmicipal será el 16 por 100 de las cuotas re
partidas para el Tesoro.

Para la imposición de dicho recargo se de
ducirá á los hacendados forasteros^ siempre 
Tro no tengan declarada por el Ayuntamien- 
^û la consideración de vecinos del pueblo, una 
furnia parte de las utilidades con que figu
ren en el amillaramiento y sus apéndices, 
eon arreglo á lo dispuesto en el art, 138 de la 
^ey Municipal vigente.

(N<? coiítmiíard).

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DELA.

Provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado Montes.

Núm. 5.881.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas para el aprovechamiento de pastos del 
monte «Pinar Hondo», perteneciente al pue
blo de San Pablo de la Moraleja, he acordado 
señalar el dia 24 del actual y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo con asistencia del capataz de 
cultivos, tenga lugar un tercer remate, bajo 
el nuevo tipo de noventa pesetas y demás 
condiciones que regularon las anteriores.

Valladolid Noviembre 13 de 1885.—El 
Gobernador, Joaquin G-arcia y Es2n7iosa.

Núm. 5885.

Celebradas sin efecto las dos primeras su
bastas de pastos del monte «Solafuentes y 
Valles», de Laguna de Duero, he acordado se
ñalar el dia 24 del actual y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo con asistencia del capataz de 
cultivos, tenga lugar un tercer remate, bajo 
el nuevo tipo de doscientas veinticinco pese
tas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid Noviembre 13 de 1885.—El 
Gobernador, Joaquin Garcia y Jdsqimosa.

NúM. 2209,

ÜDMISIÜH PEOmiAL DE . VALLADOLID.

Habiendo cesado la epidémia del cólera en 
esta provincia y por consecuencia las causas 
que motivaron la circular de 5 de Agosto úl
timo referente á niños huérfanos en lactancia,
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la Comisión provincial ha acordado en sesión 
de 13 del actual, que los Sres. Alcaldes dejen 
de procurar amas ó nodrizas á los niños en 
lactancia que no pueda dársela la madre ni 
costearía el padre, remitiéndoles con expe
diente para el ingreso en el Hospicio, de con
formidad y con sujeción al reglamento del 
establecimiento que se tiene remitido á dichos 
Sres. Alcaldes.

Lo que se publica en el Bo^etm oficial á 
los efectos consignieutes.

Valladolid 16 de Noviembre de 1885.—El 
Vipepresidente, liiq^erlo Vie^ y Diez.—Juan 
Callejo^ Secretario.

NúM. 2197.
Ayuntamiento Constitucional de Valla

dolid.
Vacante una plaza de Médico supemume- 

3*ario de la Beneficencia domiciliaria de esta 
ciudad por renuncia de uno de los facultativos 
de esta clase, se anuncia.dicha vacante á fin 
de que los aspirantes á la misma, presenten 
sus solicitudes debidamente documentadas 
en la Secretaría municipal, dentro del término 
de 30 dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boleíin oficial de la Provincia.

El sueldo que en la actualidad tiene asig
nada la referida plaza de supernumerario es el 
de quinientas pesetas anuales, sin perjuicio 
de lo que sobre dicha asignación se sirva 
acordar el Exmo. Ayuntamiento y la Junta 
Municipal al discutir y aprobar el próximo 
presupuesto. '

Para optar á la expresada plaza, se requie
re ser español, poseer el título de Doctor ó 
Licenciado en Medicina y Cirujía, haber ob
servado buena conducta y no estar procesado 
ni haberlo sido, ó haber obtenido libre abso
lución.

Valladolid 12 de Noviembre de 1885.=E1 
Alcalde, Felix Lopez S. Martin.

Seccioiq quinta.

Don Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de 
primera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por fallecimiento de doña 
Jacoba Rodríguez Belloso, de sesenta y nueve 
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años de edad, viuda, propietaria, natural de 
Siete Iglesias, vecina que fué de esta Ciudad, 
en la qué falleció en diez de Agosto último, 
se ha promovido juicio de abintestato en este 
Juzgado por D. José Sánchez Rodríguez, en 
nombre y representación de doña Luisa, doña 
Josefa Rodríguez Belloso, D. Pedro y doña 
María C ruz Juárez Rodríguez, vecina la pri
mera de esta Ciudad y los demás de Siete 
Iglesias, quien reclama la herencia de dicha 
finada, cuya suma se ha fijado en mayor can
tidad de setenta y cinco mil pesetas, habién
dose acordado por providencia de nueve del 
actual fijar edictos, entre ellos el presente 
anunciando la muerte sin testar de la expre
sada doña Jacoba Rodríguez Belloso, y llamar 
á los que se crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta dias á contar 
desde la inserción en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, advirtiendo que la doña Luisa, 
doña Josefa Rodríguez Belloso, D. Pedro y doña 
María Cruz.. Juárez Rodríguez, son los únicos 
presentados, apareciendo aquéllas ser her
manas de la finada, y éstos sobrinos carnales 
hijos de otra hermana tambien fallecida.

Dado en Valladolid á trece de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Boni
facio Vázquez.—Ante mí, Nicolás García.

Núm. 2199.

D. Bonifacio Vázquez Villazan, Juez de 
Instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta capital.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y 
emplazo á Sinforiana Martin Duque, natural 
de Cervillego de la Cruz, de estado casada, de 
cuarenta y dos años de edad, vecina de esta 
Capital, de estatura regular, color moreno, 
delgada de cara, nariz ancha, pelo negro, 
que viste falda y chaquetilla de percal, 
pañuelo al cuello de merino, contra quien 
instruyo causa criminal sobre lesiones al niño 
Angel Redondo, para que en el término de 
diez dias, se presente en este Juzgado á fin de 
hacerle saber el auto de terminación de su
mario, y emplazaría para ante la Superiori
dad, bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar; todo mediante á que al ser
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buscada en su domicilio no fue encontrada 
en él.

Y en su consecuencia exhorto en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á 
todas las autoridades de la Nación y ordeno á 
la fuerza del cuerpo de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, procedan 
ála busca y captura de la Sinforiana Martin 
Duque, poniéndola caso de ser habida á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á trece de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Boni
facio Vázquez.—Por mandado de S. S.^, Ma
riano de Castro.

NÚM. 2161.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de pri- 
. mera instancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría de Gobierno, se ha 
presentado por 1). Éruno Fernandez Miranda, 
elector de esta vecindad, demanda sobre in
clusion en las listas del censo electoral del 
nombre y apellidos de D. Amalio Gutierrez 
Orozco, vecino de Cervillego de la Cruz, en 
el concepto de contribuyente por territorial, 
á cuya pretensión, he acordado se publique 
por edictos que se fijarán en esta villa 3^ dicho 
Cervillego de la. Cruz, insertándose además en 
el Üoleím o/icíal de la provincia, á fin de que 
dentro del término de veinte dias, contados 
desde su inserción en citado 3ole¿in, puedan 
hacerse por los interesados las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Dado en Medina del Campo á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos ochenta v^ 
cinco.—Antonio Gullón.—Por mandado de 
S. S?, Ramón Rodriguez.

pon Antonio GuUon del Río, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Medina 
del Gampo y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría de Gobierno, se ha 
presentado por D. Pedro Sanz García, elector 
de esta vecindad, demanda sobre inclusion, en 
^as listas del censo electnral del nombre 3^ 
apellidos de Don Celestino Fadrique Juárez, 

vecino de Serrada, en el concepto de contribu
yente por territorial, á cuya pretensión, he 
acordado se publique por edictos que se fijarán 
en esta villay dicho Serrada,insertándose ade
más en el Boleím oficml delà provincia á fin de 
que dentro del término de veinte dias con
tados desde la inserción en dicho Boletm, 
puedan hacerse por los interesados las recla
maciones que tengan por conveniente.

Dado en Medina del Campo á veintisiete 
de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—xAntonio Gullón.—Por mandado de 
S. S."", Ramón Rodríguez.

NúM. 2.198.
El Comisario de guerra Inspector de Uten

silios de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse á 

contratar doce mil. tablas de pino, correspon
dientes á cuatro mil tablados de tres tablas 
en cama, con destino á la Factoría del expre
sado servicio, según orden del Exorno. Sr..Di
rector general de Administración militar, fe
cha 26 de Setiembre último, comunicada por 
el Sr. Intendente militar de este Distrito en 
29 del mismo, y no habiendo tenido efecto la 
primera subasta, se convoca parti la segunda, 
en virtud de disposición del referido Sr. In
tendente militar, fecha 11 del corriente, la 
que se celebrará con tal objeto en esta Comi
saría constituida en el citado establecimiento, 
casa titulada del Sol, calle Cadenas de^San 
Gregorio, núm. 5, á las doce de la manana 
del dia 28 del mes actual, con arreglo al plie
go de condiciones, precio límite y-tipo que se 
hallan de manifiesto en la- referida oficina 
desde este dia. _

Las proposiciones deberán sujetarse al mo
delo que se inserta á continuación.

Valladolid 13 de Noviembre de 1885,— 
Juan Ramirez.

MODELO DE PROPOSICION.

Don F. de T., vecino de....... y domiciliado 
en......enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar doce mil tablas de 
pino, correspondientes á cuatro mil tablados 
de tres tablas en cama, con destino al servi
cio de la Factoría de Utensilios de Valladolid, 
se compromete á entregar al precio de......pe
setas cada una, 3" para que sea válida esta 
proposición acompaño el documento justifica
tivo del depósito de...... pesetas, hecho para 
tornar parte en la licitación, según se deter
mina en la condición 5.'’ del pliego.

(Pecha y firma del^^roponentej
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